
SOLICITUD DE INGRESO CLINICA FAMILIA

Clínica Familia – Avda. Diego Portales 1569 – La Florida, P. 26 Vicuña Mackenna – Fonos Fax (56-2) 288 1506 – 295 7031 – E-mail: cfamilia@123clik.cl – Santiago – Chile

NOMBRE:                EDAD:                      SEXO:

DIRECCION:             COMUNA:        FONO:

FECHA: RUT:                  Seguro Salud:  Isapre Fonasa Otros

SERVICIO DE SALUD O INSTITUCION QUE SOLICITA EL INGRESO

TIPO DE ATENCION SOLICITADA: HOSPITALIZADO DOMICILIARIA ASISTENCIA AMBULATORIA

DIAGNOSTICO PRINCIPAL

DIAGNOSTICO DE OTRAS ENFERMEDADES:

PORTADOR DE ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS:

TBC VIH HEPATITIS C HEPATITIS B OTRAS

SI ES VIH + INDICAR: CONFIRMACION I.S.P. FECHA: NOTIFICACION MINSAL

RECIBIO TRATAMIENTO ANTIRRETROVIAL NO      SI           (ESPECIFICAR FARMACOS, TIEMPO Y MOTIVO DE SUSPENSION)

FUNDAMENTO DEL DIAGNOSTICO DE LA ETAPA FINAL DE LA ENFERMEDAD:

(CLINICO Y LABORATORIO, INDICANDO ULTIMO VALORDE LINFOCITOS CD4, RADIOTERAPIA, QUIMIOTERAPIA Y EVOLUCION)

TRATAMIENTO ACTUAL E INDICACIONES DEL MEDICO TRATANTE:

(SI ES PACIENTE PSIQUIATRICO INDICAR CLARAMENTE EL TRATAMIENTO ESPECIFICO)

ANTECEDENTES FAMILIARES Y SOCIALES RELEVANTES (VENIR ACOMPAÑADO DE UN FAMILIAR QUE ESTE EN CONTACTO PERMA-

NENTE CON EL ENFERMO Y LA CLINICA)

INFORMACION DE LA SOLICITUD DE INGRESO: AL PACIENTE A LA FAMILIA

¿QUE FAMILIAR? (NOMBRE)          FONO:      FIRMA

MEDICO TRATANTE (NOMBRE)                                                                                FONO:                      FIRMA



CRITERIOS PARA EL INGRESO DE ENFERMOS

El ingreso del paciente a la Clínica es solicitado por su médico tratante, quien diagnostica y evalúa clínicamente al enfermo, en

conformidad con el médico de la Clínica y la familia del enfermo.

1. Paciente con enfermedad avanzada, portador de cáncer o V.I.H. sin respuesta a tratamiento específico.

2. Paciente con diagnóstico de SIDA, de acuerdo a las definiciones operativas vigentes, en etapa C-3 de la enfermedad

(clasificación CDC 1992).

3. Paciente con diagnóstico clínico y laboratorio (anatomía patológica) de cualquier tipo de neoplasia maligna en etapa

avanzada (sólida o hematológica).

4. Condición familiar, personal y/o socioeconómica que impida el acceso adecuado al tratamiento. Con la presencia de eventos

clínicos de pronóstico ominoso dentro de su enfermedad.

5. Cualquier condición médica que mantenga al paciente con un Karnofsky inferior a 30 o ECOG inferior a 3.

6. El médico tratante debe establecer por escrito que la situación es irreversible con los medios disponibles y ha renunciado a

utilizar otros tratamientos que no sean aquellos que proporciona la Clínica Familia.

7. El médico encargado de la clínica debe estar de acuerdo con la condición de irreversible y establecer que el paciente y su

familia o guardianes, están adecuadamente informados y de acuerdo con esta decisión.

8. El paciente no debe estar sometido a procedimientos, técnicas, terapias o cuidados que no sea posible proporcionarle en la

Clínica. No se administrará tratamiento antirretrovial ni quimioterapia.

9. El ingreso de pacientes portadores de otras enfermedades infectocontagiosas, especialmente tuberculosis, hepatitis C,

hepatitis B, sarampión, varicela u otras infecciones intrahospitalarias por gérmenes multirresistentes, puede estar limitado

por la disponibilidad de lugares físicos que garanticen su adecuado aislamiento para prevenir el contagio a otros pacientes o

al personal de salud. En este sentido deberá hacerse un esfuerzo razonable para establecer, previo al ingreso, si el paciente

tiene tuberculosis o hepatitis B o C.

10. Para decidir el ingreso es imprescindible que el médico tratante complete cabalmente la Solicitud de Ingreso y enviarla a la

Clínica Familia vía Fax: 288 15 06.

Es de importancia consignar que el ingreso a la Clínica es completamente voluntario y, dentro de ella, existe la libertad de solicitar

el alta definitiva o transitoria; todo ello, en el contexto de lograr el máximo bienestar del paciente y su familia.


